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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
28 de agosto de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de CANAL DE COMUNICACIONES 
UNIDAS, S.A.U., correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de CANAL ENERGÍA, S.L., 
correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, S.L., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de CANAL ENERGÍA 
COMERCIALIZACIÓN, S.L.U., correspondientes al ejercicio 2017, 
auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de CANAL ENERGÍA DISTRIBUCIÓN, 
S.L.U., correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, 
S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
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• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la ley 9/1990, de 8 
de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de CANAL ENERGÍA GENERACIÓN, 
S.L.U., correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, 
S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de CANAL GAS DISTRIBUCIÓN, S.L.U., 
correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, S.L., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de HIDRÁULICA SANTILLANA, S.A.U., 
correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, S.L., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de HISPANAGUA, S.A.U., 
correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, S.L., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de CANAL GESTIÓN LANZAROTE, 
S.A.U., correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, 
S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de OCIO Y DEPORTE CANAL, S.L.U., 
correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG Auditores, S.L., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe de 300.000 euros, 
destinado a financiar la convocatoria para el año 2018 de subvenciones 
destinadas a entidades sin ánimo lucro cuyo objeto sea la atención a las 
víctimas del terrorismo.  
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Decreto por el que corrigen errores en el Decreto 144/2017, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Comunidad de Madrid para el año 2017.  

 
• Decreto 134/2018 por el que se nombra Director General de Medios de 

Comunicación a don Miguel Oliver García. 
 

 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
 

 • Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado “Servicio de limpieza 
de las sedes judiciales adscritas a la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid (actualmente 
Consejería de Justicia)” y se autoriza un gasto plurianual de 16.406.558,66 
euros, para los años 2018 a 2021.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

 
• Acuerdo por el que se establece el procedimiento de concesión directa de 
ayudas para modernización, adecuación y rehabilitación de las áreas 
industriales de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto por importe de 2.250.000 euros 
para la concesión directa de ayudas para modernización, adecuación y 
rehabilitación de las áreas industriales de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Avalmadrid, S.G.R. para la dotación del 
fondo de provisiones técnicas y se autoriza un gasto por importe de 
3.000.000 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto correspondiente al encargo a 
TRAGSA de la primera fase de la restauración del jardín histórico: “Obras 
exteriores, acondicionamiento y recuperación de elementos originales del 
jardín de los palacios de la Finca Vista Alegre”, por un importe de 
5.604.878,79 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a TRAGSA de la primera 
fase de la restauración del jardín histórico: “Obras exteriores, 
acondicionamiento y recuperación de elementos originales del jardín de los 
palacios de la Finca Vista Alegre”.  
*Acompaña al correspondiente de la Consejería de Economía, Empleo y 
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Hacienda. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato de suministro 
denominado “Arrendamiento, tipo renting de 28 vehículos con destino a la 
Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Comunidad de 
Madrid”, dividido en dos lotes por procedimiento abierto simplificado, con 
criterio único, el económico, para los años 2018 y 2019, con un plazo de 
ejecución de 6 meses, de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras. 
*Acompaña al correspondiente de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras.  
 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ODENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.264.000 euros, destinado a 
financiar la convocatoria para el año 2018, de las ayudas a entidades 
locales para fomentar la protección de los animales de compañía en la 
Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 983.000 euros, destinado a 
financiar la convocatoria para el año 2018, de las ayudas a entidades sin 
ánimo de lucro para fomentar la protección de los animales de compañía 
en la Comunidad de Madrid.  
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de obras de 
reforma integral del Instituto Oncológico Príncipe de Asturias del Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón dependiente del Servicio 
Madrileño de Salud, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios, con un plazo de ejecución de 18 meses,  por importe total de 
19.208.567,46 euros y se autoriza un gasto presupuestario plurianual por 
importe de 19.175.230,28 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de obras de 
construcción del nuevo bloque quirúrgico del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón dependiente del Servicio Madrileño de Salud, a 
adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, por un 
importe total de 20.647.433,50 euros y un plazo de ejecución de 22 meses 
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y se autoriza un gasto presupuestario plurianual por importe de 
20.611.599,11 euros. 
 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a los “pagos a cuenta” 
correspondientes a la asistencia sanitaria prestada por la “Fundación 
Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982, de 26 de mayo”, 
durante los meses de abril a junio de 2018, por un importe de 
60.091.079,25 euros (IVA exento).  
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato: "Dirección técnica y planificación operativa de la Central de 
Esterilización del Hospital Universitario la Paz, Hospital de Cantoblanco, 
Hospital Carlos III y Centros de Especialidades del Área Sanitaria V", a la 
empresa Croma Gio.Batta España, S.L. por un importe total de 
5.792.885,70 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 4 años.  

 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
Centro de Atención a personas con discapacidad intelectual  Majadahonda, 
integrado por Residencia, Centro de día y Centro ocupacional, de 
formación, oportunidades e inserción laboral (76 plazas), y su gasto por 
importe de 4.347.476,64 euros, desde el 1 de mayo de 2019 hasta el 30 de 
abril de 2022. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato del Servicio de apoyo para la 
asignación de plazas de residencia y centros de día para beneficiarios 
reconocidos en situación de dependencia, y su gasto por importe de 
302.886,39 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre 
de 2021. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 29 contratos (1.108 
plazas) derivados del acuerdo marco para la contratación, en la modalidad 
de concierto, de atención a personas adultas con discapacidad intelectual 
gravemente afectadas en centro residencial con atención diurna y un gasto 
de 63.478.452,27 euros, desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 30 de 
septiembre de 2020.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se autoriza a las universidades públicas de Madrid a 
proceder a la convocatoria pública, mediante concurso público de acceso, 
de novecientas sesenta y seis plazas de personal docente e investigador y 
de personal de administración y servicios. 
 
• Acuerdo por el que se procede a la corrección de errores del Acuerdo de 
31 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
catálogo de precios públicos de la Comunidad de Madrid y se establecen 
las cuantías de determinados precios públicos de la Consejería de 
Educación e Investigación. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto para 2018 de 750.000 euros para 
la concesión de ayudas a los Ayuntamientos de la región para el 
sostenimiento de los colegios públicos de educación infantil, educación 
primaria y/o educación especial radicados en su municipio en los que se 
imparte educación secundaria obligatoria o en los que se escolarizan 
alumnos censados en otros municipios por falta o insuficiencia de oferta 
educativa. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 6 
aulas de primaria, 2 aulas de apoyo, biblioteca, sala de profesores y 
gimnasio en el CEIP Antonio Mingote de Alcalá de Henares (Madrid), con 
un plazo de ejecución de 6 meses y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 de 1.581.650,16  euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 
ampliación de 9 aulas y pista deportiva en el IES Calderón de la Barca de 
Pinto, con un plazo de ejecución de 8 meses y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 de 1.630.265,07 
euros.  
 
• Decreto, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.  
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se propone el cese y nombramiento de vocales, en 
representación de la Comunidad de Madrid, en el Consejo de 
Administración de la empresa pública CENTRO DE TRANSPORTES DE 
COSLADA, S.A.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 3.218.553,34 euros necesario 
para la actualización del IPC de la liquidación correspondiente al año 
periodo 16 del Contrato de Concesión de Obra Pública para la Redacción 
de Proyecto, Construcción, Conservación y Gestión del Servicio Público de 
Nueva Carretera M-45. Tramo: N-II a eje O’donnell adjudicado a la 
empresa CONCESIONES DE MADRID, S.A. 
 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 4.080.985,73 euros necesario 
para el abono de la subvención pendiente de pago del mes de diciembre 
de 2017 y la actualización del IPC de la liquidación correspondiente al año 
periodo 16 del Contrato de Concesión de Obra Pública para la Redacción 
de Proyecto, Construcción, Conservación y Gestión del Servicio Público de 
Nueva Carretera M-45. Tramo: Eje O’donnell a N-IV adjudicado a la 
empresa AUTOPISTA TRADOS 45, S.A. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el contrato de suministro denominado 
“Arrendamiento, tipo Renting de 28 vehículos con destino a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transportes, 
Vivienda e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid”, dividido en dos 
lotes, por procedimiento abierto simplificado con criterio único, el 
económico, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 108.636,76 
euros (IVA incluido) para los años 2018 y 2019, con un plazo de ejecución 
de 6 meses.  
 
• Decreto por el que cesa Don Rodrigo Iglesias-Sarria Fernández de 
Navarrete, como Director de Área Económica y de Promoción y 
Rehabilitación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de declaración de 
desierto por METRO DE MADRID S.A., de la licitación para el suministro 
de ruedas monoblock (lote 1) y la propuesta de adjudicación a  la 
EMPRESA CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 
para el suministro de bandajes rueda elástica (lote 2), para el 
mantenimiento de los vehículos de material móvil de METRO DE MADRID 
S.A., por un importe total de 252.672 euros (IVA excluido) y una duración 
del contrato de veinticuatro meses.  
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 
• Informe por el que se da cuenta de la declaración de emergencia de las 
obras de emergencia en el muro de cierre de la travesía de Zurita en la 
Casa de la Cadena de Chinchón, con un importe estimado de 10.476,71 
euros y por plazo de ejecución de una semana.  
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